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S U M A R I O
GrUERE A — Se manda, pagar la  suma de $ 95.00 

— Se manda pagar la suma de 8 28.00—Se 
manda pagar la stima de $ 221.75— Se man
da pagar la suma de $ 270.00—Se manda par 
gar la suma de S 130.00— Se manda pagar la  
suma de 8 5.62—Se confiere un grado mili
tar— Se confiere un grado militar—Se deciar 
la s in  efecto un acuerdo—Se manda pagar 
la suma de 8 44.03—Se nombra un Coman
dante Local— Se manda pagar la suma de 
$ 186.00— Se manda pagarla suma de 8 315.50 
— Se autoriza el gasto de $ 266.00— Se manda 
pagar la suma de $ 26.10—Se manda pagar la  
suma de $ 17.50— Sé manda pagar la suma de 
$ 30.00— Se manda pagar suma de 8 41.93 
— Se nombra un Girujano'y Médico Forense 
— Se admite una renuncia y se nombra sus
tituto— Se concede una licencia y  se nom
bra sustituto— Se manda pagar , la suma de 
$ 14.92— Se manda pagáf la suma de $ 11.00 
Se autoriza el gasto mensual de 8 4.00;^Se 
autoriza la erogación mensual de 8  4.00. “ 

A V IS O S .

GUERRA

muníquese. ''
D Itil a .

El Secretario ae^staáo''en"ei"Despa- 
CÉ.0 dé la Gúerirá,^

.̂ Se manda pag^rja de 8 ̂ ,.00 ¿

' Tégucigalpa: '2Íde DCtubíé de-Z9p9.' 
El Fresidente^de ía Ri^ptíblica

’* Qüe lá Caja"; líaícional' enteegue ’ ai 
sesbr Comandante de Áridas deteste 
departamento la suma de ($ 28.00) Véin- 
láoeiio pesos, -que invertirá .en losmfáles 
siguientes:

4 docenas lazos, á $2. 50 c l u -----.$ 10.00
2 ,, cinchones, §3.00 clu___ 6.00
2 ,, tenedoras, $ 3.00 c T u . 6.00
1 cuero de res para correas de

cincha..... ................................. 6.00

$ 28.00
El gasto se imputará á la partida 2?', 

capítulo VI, Gastos Diversos, Ramo de 
Guerra, del Presupuesto.. General.—Co
muniqúese.

D X v j t t A . - '

El Secretario de Estado en él Despa
cho dé la Guerra,

M. Carias A. ■

Se manda pagar la suma de $ 95.00

Tegucigalpa:' 21 de octubre de 1909. -
El Presidente de la República 

acuebda :
Que el Administrador' de '^Rentas, de 

La Paz entregué' al'Comandante de Ar
mas del propíO' departamento la ¿suma 
de ($ 95.00) noventa y  cin ^  JJesos, gué 
invertirá en nna persiana, en el cuartel, 
y  20 tarimas para-la gnamición. El 
gasto se imputáíá'-á la'^partida ca-

Se manda pagar la  suma de $ 221.75

Tegucigalpa: 21 de octubre de 1909.
El Presidente de la República

.A.CÜBRD.A *

Que la Caja Namonal entregue al Co
mandante de Armas de este departa
mento la suma, de ($ 221.75), dosíaentos 
veihiáún pesos setenta y cinco centavos, 
que invertirá así:
Hechura .. de, 500 ,vestidos, -de 'muni-
; c i ó ¿ . . . . . ' ........ .̂.......... ......... $ Í87.50

Valor de 125 varas bandana roja ,27.50 
,, 18 gruesas, botones .de.,-

pantalón... , ■ 6.75

S u m a ; . . 1 . ........'221 ."75
.Eljgasto se imputará ,á la''pariá^, 3̂^̂ 

capitulo VIÁG^tos'Diyeit^os, ,'Ramp“de 
Gúéfrá;' délTresúpuéstó, ^.nér^l."^-<3o- 
muúíquése.' "

r. '  ^ --------- — D i í 'v i L A r :
- „ o  -í .

.EL^cretario, ^  Estodo en el.Despa; 
cho dé la.. Guerra,

M. Carias A.

Se manda pagar la sumajde'8;-270.09,' c

Tegucigalpa: 23 de-octubre de 1909.
El Presidente' deja  República'

-AOüEBDA;'
Que la  Caja Nadlonál'pagúe á don 

Juan A. Filefil doscientos setenta pesos, 
valar-desseiscientas -yardas de dril azul, 
á 45 centavos,cada juna,; ysque-̂  hávsumi- 
nástcádo pará.'véstidos de ihunición.- :áBÍ 
gasto se imputará á la partida. Sf‘,'capÍT

tulo VI, Gastos Diversos, Ramo de Gue
rra, del Presupuesto General.—Comu
niqúese.

Dá.VILA.
El Secretario de Estado el Despa

cho de la Guerra, '
M . Carias A ,

- Se manda pagar la suma de $ 130.00 ’

Tegucigalpa: 26 de octubre de 1909,
El Pfésideute déla República

ACUEBDA;

Que el Administrador de Rentas de 
Colón, por medio de la Tenencia-Admi
nistración de Iriona, entregue'al Coman
dante de Armas de éste.Ia suma de 
{$ 130.00) ciento treinta pesos, que inver
tirá en materiales' y hechura de los ves
tidos que se necesitan para ,Ios soldados 
de aquella guarnición. El gasto se im
putará á la"̂  partida' 3?̂ ', capítulo VI, 
Gastos Diversos, Ramo' de Guerra, del 
Presupuesto Genpral.—Comúñíquéseí

DXvila.
El Sééretario" de Estado én el Despa

cho de la Guerra,
M. Carias A. "

. - - Sé manda-pagar la  suma de $ 5.62' .

Tegucigalpa: 28 de octubre de 1909.
El Presidente de la República 

'a c u e b d A : ■
Que el; Administrador He Rentas de 

Santa Bárbara pague-al Doctor Medardo 
Galeaño Tí la - suma ’de cinco pesos se- 
sentidós éeñtayqs, que se le adeudan por 
medicinas y asistencia médica’ del' solda
do Juan Réyes;*̂  El-^sto- sélmpútará á 
la partida 6 ,̂ capítulo VI, Gastos Di
versos,-íRamb .;de.,Gueira;,j;del Présu- 
piiéstoGeñeradj vigente;—CíMBuníquese,

O -r ,". ' D ¿v iIiA .>

®'"E1 Sééreíario' dé' EstáSó'én'eTDéspá- 
cho dé la" Guerra,"' ^

a : : '

-^ ,S e  confiere ungrado m ilitar

Te^eigálpa; 28 de ócSúb'ré dé 1909,'
Atendiendo á la educación militar que 

disiángue. %^qr"don Luis Segundo 
Oyarzún y  á los importantes servicios
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que ha prestado al país como Director 
de la Escuela Militar, el Presidente 

a c u e r d a :

Conferir al expresado seQor Oyarzún 
el grado de Coronel del Ejército de la 
República, debiéndosele extender el des
pacho correspondiente. —Comuniqúese.

UÁVIUA,
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
Jf. Carian A

Se confiere un grado militar

Tegucigalpa 28 de octubre de 1909.
En consideración á los importantes ser

vicios prestados por el Comandante 1° 
don Félix Alemán, á su disciplina y leal
tad, el Presidente

a c u e r d a :

Conferirle el grado de Tenientecoro- 
nel del Ejército de la República, man
dando se le extienda el despacho corres
pondiente. —Comuniqúese.

D Á T I L i i .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
M. Carias A,

Se declara sm efecto un acuerdo

Tegucigalpa: 28 de octubre de 1909.
En consideración á que la Ordenanza 

Militar no autoriza el aumento de las 
pensiones de montepío más allá de los 
límites que ella establece, el Presidente 

a c u e r d a :
Declarar sin efecto, á partir de la fe

cha en que fué emitido, el acuerdo de 15 
de enero de este año, aumentando á cin
cuenta pesos la pensión asignada á la 
seSora Dorila Lozano como viuda del 
Coronel don José María Piallos; deján
dola reducida á quince pesos que fija el 
acuerdo de 29 de julio de 1873.—Comu
niqúese.

D X y i d a .
El Secretario de Estado en el Despa- 

îho de la Guerra,
M. Carias A,

JSe manda pagar la suma de 3 44.03

Tegucigalpa: 28 de octubre de 1909.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Que la Administratíón de Rentas de 

Comayagua pague al Doctor Héctor Va- 
lenzuela lasumade cuarenta y cuatro pe
sos tres centavos, valor de las medicinas 
y asistencia médica que suministró al Ca
pitán Alberto Mendoza, estando al servi- 
-cio del Gobierno. El gasto se imputará 
á la partida 6 ,̂ capítulo VI, Gastos Di
versos, Ramo de Guerra, del Presupues
to General.—Comuniqúese.

D A v i I íA .
El Secretario de Estado en el Despa- 

-cho déla Guerra,*
M. (Jcwias A.

Se nombra un Comandante Local

Tegucigalpa- 29 de octubre de 1909.
El Presidente de la República 

ACUERDA:

Nombrar Comandante Local de Sona- 
guera, con el sueldo de ley, al señor don 
Nicolás M, Robles, por haber pasado á 
otro puesto de la administración públi
ca el nombrado Teniente Luis Andino 
Cruz. —Comuniqúese.

d i v i d a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

J /. Garlas A.

Se manda pagar la suma de S ISQ.OO

Tegucigalpa: 30 de octubre de 1909.
El Presidente de la República

ACUERDA:

Que la Caja Nacional pague á don 
Francisco Sánchez la suma de ciento 
oehentiséis pesos, valor de la hechura 
de doce uniformes militares .para oficía
les *de alta en esta guarnición El gasto 
se imputará á la partida 3̂ *, capítulo VI, 
Gastos Diversos, Ramo de Guerra, dei 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

Di VIDA.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

M. Carias A.

Se manda pagar la suma de S 315.50

Tegucigalpa; 30 de octubre de 1909.
El Presidente de la República 

ACUERDA;
19—Que la Caja Nacional pague al Co

ronel don Pedro R. Osorio la suma de tres
cientos quince pesos cincuenta centavos, 
que se le adeudan por liquidación de los 
servicios militares que prestó en la p^aza 
de Choluteca, del 30 de julio al 23 de 
agosto 1908, y del 24 de éste al 9 de ene
ro del aflo en curso; y

2“—Que se incorpore este crédito á la 
cuenta por gastos de la guerra de 1908, 
excitando al señor Ministro de Hacienda 
para que impute la erogación á la parti
da 2?", capítulo único. Crédito Público, 
del Presupuesto General.—Comuniqúese.

DAv il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
M. Cartas A,

Se autoriza el gasto de 3 266.00

Tegucigalpa: 30 de octubre de 1909.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar el gasto de doscientos se- 

sentiséis pesos, que entregará el Admi
nistrador de Rentas de Colón al Coman
dante de Armas del mismo para mate
riales y hechura de setenta vestidos pa

ra servicio de la guarnición de aquella 
plaza. El gasto se imputará á la parti-, 
da 3̂ , capítulo VI, Gastos Diversos, Ra
mo de Guerra, del Presupuesto General. 
—Comuniqúese,

D ávILA ,
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
IL Gariojs A.

Se manda pagar la suma de $ 2fi.i0

Tegucigalpa: 30 de octubre de 1909. 
El Presidente de la República

ACUERDA:
Que la Caja Nacional pague á don 

Juan Facussé la suma de veintiséis pesos 
diez centavos, valor de cincuenta y ocho 
yardas de dril azul, á cuarenta y cinco 
centavos cada una, que suministró al 
Comandante de Armas de este departa
mento para quinientos salveques que 
servirán á la guarnición de esta plaza 
El gasto se imputará á la partida 3̂ , ca
pítulo VI. Gastos Diversos, Ramo de 
Guerra, del Presupuesto General —Co- 
munique.se

DáVILA.
El Secretario de Estado en el Despa' 

cho de la Guerra,
3/ .  (Jarlas A.

Se manda pagar la suma de S n .50

Tegucigalpa: 30 de octubre de 1909.
El Presidente de Ja República

ACUERDA-
Que la Caja Nacional pague al Coman

dante de Armas de este departamento la 
suma de diez y siete pesos cincuenta cen
tavos, que invirtió en laJieehura de qui
nientos salveques para uso de la guarni
ción de esta plaza. El gasto se imputa* 
rá á la partida 3̂ , capítulo VI, Gastos 
Diversos, Ramo de Guerra, del Presu
puesto General.—Comuniqúese.

D X v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
M. Carias A.

Se manda pagar la soma de S 30.00

Tegucigalpa: 19 de noviembre de 1909.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Que el Administrador de -Rentas rdel 

departamento de Valle entregue, al Co
mandante de Armas del mismo la soma 
de treinta pesos, que invertirá en la com
pra de diez cargas decaí, de diezarrobas 
cada una, para limpieza del cuartel y 
presidio de la ciudad de Nacaeme. SI 
gasto se imputará á la párfídá 69, é&pí- 
tulo VI, Gastos' bíversós', Samo de Gue
rra, del Presupuesto General —'Comuni
qúese.

b / v n A .
El Seci*etario de Estado en' el Despa

cho de la Guerra,
M, (kriasA,
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CENTRO-AM ERICA 931

Se manda pagar la suma de $ 41.93

Tegucigalpa: 1® de noviembre de 1909.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Que el Administrador de la Aduana de 

Trniillo pague á la casa Dillet Hermanos 
la suma de cuarenta y un pesos noventi- 
trés centavos, valor de las medicinas que 
suministró para la guarnición del refe
rido puerto dû ’ante el mes de octubre 
anterior. El gasto se imputará á la par
tida 6?*, capítulo VI, Gastos Diversos, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Gene
ral. —Comuniqúese

D X v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
M. Gaií'iaa A.

Se nombra un Cirujano 5'- Kédieo Forense

Tegucigalpa- 1? de noviembre de 1909. 
El Presidente de la-República 

ACUERDA:

Nombrar Clrujauo y Médico Forense 
de Oeotepeque, con el sueldo de ley, al 
Doctor don Fraucisco Valle L .—Comu
niqúese.

DA VIDA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
M. Oari&s Á.

Se admite una renuncia y se nombra sustituto

Tegucigalpa: 2 de noviembre de 1909.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
1°—Admitir la renuncia que del cargo 

■de Comandante Local del distrito de San
ta Rita, departamento de Copán, ha pre
sentado el Comandante 1? don Juan Ra
món Cueva, rindiéndole las gracias por 
los servicio.s que ha prestado; y

29—Nombrar para que lo sustituya, 
con igaal carácter y con el suéldo dé ley, 
al Capitán Alberto Pineda.^Comuní- 
quese

DXv iLa .
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de la Guerra,
M. Garios A.

Se concede una licencia y se nombra sustituto

Tegucigalpa: 3 de noviembre de 1909.
El Presidente de la República

ACUERDA:
19—Conceder licencia indefinida, síñ 

goce de sueldo, al Doctor don Pedro H. 
Ordóaez, para que pueda separarse del 
empleo de Cirujano y Médico Forense 
de Amapala, en atención á los justos mo-, 
tí vos que le asisten.

29—Nombrar interinamente para que 
lo sustituya al señor Doctor don Ramón 
López Cobos, cón el sueldo de ciento 
mncuenta pesos mensuales.

39—La diferencia entre el sueldo pre
supuesto y el asignado á dicho empleo 
en los acuerdos de nombramiento se im
putará á la partida G?-, capítulo VI, Gas
tos Diversos, Ramo de Guerra, del Pre
supuesto General.—Comuniqúese.

D A v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
M. Carias A.

Se manda pagar la suma de S 14.92

Tegucigalpa: 5 de noviembre de 1909.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Que la Administración de Rentas de 

Intibucá pagué al Doctor don Daniel 
Arellano la'suma de catorce pesos no- 
ventidós centavos, valor de las medicinas 
que suministró para servicio de la guar
nición de la plaza de La Esperanza, du
rante el mes de octubre anterior. El 
gasto se imputará á la partida 6̂ , capí
tulo VI, Gastos Diversos, Ramo de Gue
rra, del Presupuesto General.—Comuni
qúese.

D X v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
M. Garfas A.

Se manda pagar la suma de S 11.00

Tegucigalpa: 5 de noviembre de 1909.
El Presidente de la República 

ACUERDA*
Que la Administración de Rentas de 

Intibucá pague á la casa Buéso Herma 
nos la suma de once pesos, valor de una 
lata de gas que vendió al ex-Mayor de 
Plaza Coronel Guzmán-, en 'el mes de 
agosto anterior, para servicio del cuartel 
de la expresada plaza. El gasto se im
putará á la partida 6?-, capítulo Vi, Gas
tos Diversos, Ramo de Guerra, del Pre
supuesto General.—Comuniqúese,

D X v i l a .
'El Secretario de Estado en el Despa^ 

cho de la Guerra,
M. Carias A.

Se autoriza el gasto mensual de $ 4.00

Tegumgalpa: 5 de noviembre de 1909.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar el gasto mensual de cuatro 

pesos, pbr el presénte año económico, 
que pagará el Administrador de Rentas 
de esté departamento al señor Coman
dante Local de,Sabana^ande, valor del 
alquiler de la casa que ocupa dicha Cô  
iuandanda. El gasto se imputará á la 
partida 5?-, eapítulqVI, Gastos Diversos, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Gene
ral—Comuniqúese.

DXv il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
M. Carias A.

Se autoriza la erogación mensual de $ 4.00

Tegucigalpa: 6 de noviembre de 1909.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Que la Administración de Rentas de 

Olaneho pague, por todo el presente año 
económico, la cantidad de cuatro pesos 
mensuales al Comandante Local de Ca- 
taeamas, valor del alquiler de la casa 
que ocupa la oficina de la Comandancia. 
El gasto se imputará á la partida 5?”, ca 
pítalo VI, Gastos Diversos, Ramo de 
Guerra, del Presupuesto General.—Co
muniqúese.

D X v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
M, Carias A.

K V  X S  O  S

E l infrasento, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento y  Agricultura, hace saber: 
que con fecha 7 del mes en curso se ha presen
tado á su Despacho el Licenciado don Silverio 
Laínes, en representación de los señores W illiam  
Lowry y Federico Dudley TJnger, pidiendo se le  
conceda el dominio útil de un lote de terreno de 
mil hectáreas, sito en jurisdicción municipal de 
Aguán,' en el departamento de Colón, que se de
marcará así: se tomará como punto de partida 
la intersección del lindero Oeste de los terrenos 
de la  familia Troches, y  se seguirá una línea de 
Este á Oeste, ochocientos metros, más ó menos, 
al Ifforte del camino real de Francia á Bonito, 
hasta llegar á la quebrada de Zavala. línea 
será el límite por el 2forte: por el Oeste, dicha 
quebrada de Zavala, desde el lindero del U orte  
hasta llegar á los pies.de los cerros; por el Sur, 
los pies de los cerros, siguiendo la conformación 
de los terrenos, hacia el Este, hasta llegar á la  
quebrada de Francia; y por el Este, la quebrada 
de Francia, hacia el Norte, hasta llegar al lin
dero Oeste de los terrenos de la familia Troches. 
Si conforme á esos linderos no resultare la ex
tensión de terreno que se. desea, se llevará la 
medida al Oeste de la quebrada de “ Zavala,'’ 
entre el camino real de Bonito, por el líTorte, y 
los cerros, por ehSur, ]^ ta -d o n d e  fuere necesa^ 
rio para completar las mil hectáreas. L o que 
se pone en conocimiento del público para lo s -  
fines de ley.—Tegucigalpa: 9 de octubre de 1S09.
13—28 B o se n u ó  CoisrTEjmAs V .

'  E l infrascrito, Eegistrador de la Propiedad 
Baiz dé esta Sección Judicial, hace constar: que 
el ptocésado Felipe Chacón ha presentado hoy, 
á la una de la tarde, para su inscripción en este 
Begístro, una copia de una escritura a p u d -^ ta  
que otorgó ante el suscrito el señor Aniceto  
Cárcamo, en el proceso que se instruye á Chacón 
por el delito de atentado seguido de I lío n e s  
causadas al Juez de Paz de Alauca, don Gabriel 
Alvarado, con fecha treinta y uno de julio próxi
m o pasado, por cuya escritura el señor Cárcamo 
se constituye fiador del reo Chacón p a r a ^ ra n -  
tizarle su libertad,, obligándose, en caso de no 
presentar á su fiado, á pagar á beneficio de la  
Hacienda Pública lá suma de seiscientos cinco 
pesos; y para asegurar esta cantidad hipoteca 
dos potreros, uno mide veinticinco manzanas 
de extensión, ubicado en el Municipio de A  lau
ca, de esta Sección, Xn sitios dé propiedad par- 
ti'cul ir, cercado de alambre espigado y  madera, 
empastado con zacate guinea en extensión de
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ocho manzanas y  el xest» de pasto naturalj y se 
Tia-lla limitado como sigue: al Este, con el cerro 
de “ E l Cuervo;”  al Oeste, con el cerro de “ Las 
Espinas;”  al JiTorte, con la  quebrada de “ San 
A ntonio ;”  y  aJ Sur, con un potrero dé don E n
cam ación Cárcamo. E l otro potrero mide diez 
manzanas de extensión, ubicado en el lugar lla
mado “ Quebrada «í-rande,”  en el mismo M uni
cipio de Alauca, está cercado con madera y em
pastado con zacate guinea, y tiene por linderos 
los siguientes: por el Iforte, la  “ Quebrada H on
da;”  por el Sur, con un potrero de don Arcadlo 
<Jozález; por el E ste, con el cerro de la Falda de 
Ocotes; y por el Oeste, con el mismo potrero del 
seSor González. Y  no habiendo antecedente 
inscrito, se hace al público esta solicitud de ins
cripción para los fines que expresa el artículo
2.322 del Código Civil.— Danlí: 10 de agosto de 
1909.
13 - P ascuai, Boejas.

E l Secretario de Estado en el Despacho de Fo
m ento y Agricultura hace saber: que con fecha 
de ayer se ha presentado don Mariano Eamírez 
pidiendo el dominio útil, por vía de arrendar 
m iento, de un lote de terreno de quinientas 
hectáreas de extensión, sito en lurisdicción mu
nicipal de Tela, departamento de Atlántida, eií 
la margen derecha del río Lean, conocido con el 
nombre de Mezapita, cuyos límites son los si
guientes: N orte y Sur, terrenos nacionales in
cultos; al Este, quebrada de Tecuán; y  al O ^ te ,  
río de Mezapa y  terrenca de los herederos del 
Coronel don Luis Mejía. L o  que se pone en co
nocimiento del público para los fines de ley.—  
'Tegucigalpa: 9 de septiembre de 1909.
13—28 B osenbo Contrbeas Y .

E l infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Inm ueble del departamento de Intibucá, hace 
.saber: que los seSores Rodrigo y  Em ilio Ramos, 
mayores de edad y vecinos de la villa de Camas- 
ca, presentaron el día trece de agosto pasado y  
á las dos de la tarde, la primera copia de una es
critura pública otorgada el veintiuno de julio 
del corriente año ante el lu ez de Paz de la  ex
presada viUa de Camasca, don Jacinto Quinte
ros, y en la que consta que don Ambrosio Guz- 
mán, mayor de edad, casado, labrador y vecino 
de Colomoncagua, vende á los indicados Ram os 
un lote de terreno, situado en el lugar “ Pedre
ro ,”  jurisdicción de la  villa de Camasca, libre de 
toda cerca, propio para la agricultura y  de una 
extensión de cuatro manzanas, por el convenido 
precio de treinta y  cinco pesos; cuyos linderos 
son: al Norte, terreno de don Bibiano Guzmán: 
por el Este, con terreno deiadiáoienda Santa 
Lucía, quebrada de “ L a Pileta,”  de por medio; 
por el Sur, con terreno de la misma hacienda, 
camino rural y  quebrada seca de por medio; y 
por el Oeste, con terreno de los señores Grego
rio Guzmán y Florencio Quinteros. Y  en virtud 
de no haber antecedente inscrito, se pone en 
conocimiento del público para los efectos del 
articulo 2.322 del Código Civil.—L a Esperanza: 

de septiembre de 1909.
14—14: A . C A B R E R A .

E l infrascrito, Registrador de la  Propiedad 
Inm ueble del departamento de Choluteca, hace 
saber el escrito y auto que dicen:— “ Se solicita 
la  primera inscripción del dominio sobre un in
mueble.— Señor Encargado del Registro de la 
Propiedad.—Pedro Guillén A^, mayor de edad, 
casado y vecino de esta ciudad, respetuosamen
te  expongo: que según carta-poder que acompa
ño del señor don Clemente Molina, mayor de 
edad, viudo y vecino de la villa de Pespire, la 
cual se halla autenticada y  pido se agregue, soy 
su representante para solicitar su inscripción 
del dominio que tiene sobre un inmueble, cuya

situación, cabida y linderos son los siguientes: 
casa puerta esquina, sita en la villa de Pespire, 
frente la plaza; mide por sus lados Oriente y 
Poniente y de N orte á Sur, catorce y media va
ras, y  de Oriente á Poniente, cuarenta y nueve 
varas, siendo la parte construida de catorce y 
media varas de Norte á Sur por catorce de Orien
te  á Poniente, con inclusión de sus caídos por 
los lados Oriente y Poniente; tiene al Sur una 
mediagua de quince y m edia varas de Oriente á 
Poniente por cinco y media de ancho de N orte  
á Sur: que dicha casa está construida sobre hor
cones, techo de teja y puerta al lado de la  plaza; 
las paredtó de la casa son de adobe sencillo y de 
bahareque, lindando: por el Oriente, con la pla
za de esta villa; por el Poniente, calle de por 
medio, con casa de don Teófilo M artel; por el 
Norte, con casa y solar de m i representado don 
Clemente Molina; y por el Sur, calle de por me
dio, con casa de doña Engracia M olina y  solar 
de casa de don Salvador Carrasco Dlloa.—Por 
tanto, á D d., señor Registrador, pido, en repre
sentación de] señor Molina, se sirva decretar lo 
procedente, de acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 2.322, Código Civil.— Choluteca: agosto 
veinte de m il novecientos nueve.—P . Guillén 
A .” — “ Registro de la Propiedad del departa^ 
m entó.— Choluteca: veintitrés de agosto de m il 
novecientos nueve,—Hágase saber la anterior 
solicitud por edictos, que se incertarán en el pe
riódico oficial “ L a G aceta,”  por tres v e c ^ , de 
treinta en treinta días, y téngase al señor don 
Pedro Guillén A . como representante de don 
d em en te  M olina en este negocio. Artículo  
2.322, Código C iv il.-N otifíq u ese .—M . P . Lar- 
dizábal.—Pedro N . Cárcamo, Srio.” — L o que 
pongo en conocimiento del público para los efec
tos legales.—Choluteca: 3 de septiembre de 1909. 
l é - 1 4  M . P . L A R D IZ A B A L .

E l infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Inmueble de este departamento, hace saber: que 
V id al M . Mejía, mayor de edad, soltero, Pedar 
gogo y  de este vecindario, ha presentado el día 
de hoy, para su inscripción, la primera copia de 
una escritura otorgada en el pueblo de Santa 
Fe, el seis de abril últim o, ante el Juez de Paz 
y  Notario, por la  ley, don Ricardo Pacheco, por 
la cual la señora Juana Polanco de Rosa, casa
da, mayor de edad, oficios de su sexo y vecina 
del expresado pueblo, vende, por noventa y nue
ve pesos, á don Roque Polanco, casado, de vein
te años de edad, labrador y  del mismo vecinda^ 
rio, un terreno denominado “ L as V egas,”  en 
jurisdicción de Santa F e, como de una manzana 
de extensión, y  lindante: por el Oriente, con 
terreno de don Francisco Polanco; al Norte, su
cesión de Atanasio del mismo apellido; al Po
niente, con posesión de Nazario Polanco y de la 
vendedora; y al Sur, con el río Cesecapa. Y  no 
habiendo antecedente inscrito, se hace saber al 
público para los efectos del artículo 2.322 del 
Código Civil,— Ocotepeque: 11 de septiembre de 
1909.
14—14 Feajtcisco Rtjbí

El infrascrito. Secretario del Juzgado de Letras de lo 
Civil del departamento de Copán, hace saber: atie en 
las diligencias creadas á solicitud del Licenciado Na- 
zano Pineda H , como apoderado de don .Tosé García, 
Pidiendo se le declare heredero y  se le dé la posesión 
efectiva de la herencia testamentaria de $n hermana 
Eosa García, ha recaído la  sentencia cara  parte reso
lutiva dice:—“ Por tanto: este Jnzgado de Letras de lo 
Civil, á nombré de la Eeptiblica, de acuerdo con el pa
recer fiscal y  en observancia de los artículos áO, mímeto 
2°, de la Ley de Organización y  Atribuciones de los Tri
bunales; 9$1,9ál, 979,9S0 del Código Civil; 967,96S, 969.1.03S, 
1.040, 1.041,1,042,1.043 y  1.045 del Código de Procedimien
tos, concede & don José García la posesión efectiva de la 
herencia testamentaria deiada por sn hermana Posa 
García; manda se hagan las inscripciones prevenidas 
por el artículo 714 del Código Civil, y  ane se publiaue es
ta resolución en el periódico oficial y  se anuncie, además, 
por carteles fijados, durante amnce días, en tres de los

parajes más frecuentados de esta ciudad.—NoHífone 
s e —J, J Alvarado—CalixtoA Gaieano"—SantaBosa 
8de septiembre de 1909.15—12 CAMxao A, Gaeeíso, £.

El infrascrito. Secretario del Juzgado de Letras de 
este departamento, hace saber aue en las dülgendas 
de posesión efectiva de herencia creadas á solicitad del 
señor Marcelino Boioraue en los bienes de sa diínato 
padre, se encuentra la sentencia cuya'parte resolativa 
dice—“ Por tanto: este Jnzgado de Letras, enaomlBe 
de la Eepáblica y  en observancia de los artículos 40, n® 
29. Ley de Tribunales; 1038, 1.040,10iI,LOí2ri043dd 
Código de Procedimientos, concede al señor Marcellao 
Bojorane la  posesión efectiva de herencia de aue se ha 
hecho mérito, mandando se haga la inscripción piere- 
nida en el artículo 714 del Código Civil y la publieacíóa 
de esta sentencia en el periódico oficial y por carteles 
fijados, durante auince días, en tres de los parajes más 
frecuentados de esta ciudad —Notifúiuese.—Ptamásco 
Euhí.—Constantino T . Santos, Srio, I  —Ocotepeaue- S 
de septiembre de 1909

COSBTAJmSO T. Saotos, S",

El infrascrito. Secretario del Juzgado de Letras de lo 
Civil del departamento de Copán, hace saber: aneen 
las diligencias creadas á solicitud del Inc Smrio 
Pineda H , como apoderado de la señorita Virginia Bo- 
dríguez, pidiéndosele declare heredera y  se le déla' 
posesión efectiva de la herencia testamentana de sa • 
hermano. Presbítero Eamón E Eodríguez, ha recaído 
la sentencia cuya parte resolutiva dice:—“Por tanto, 
este Juzgado de Letras de lo Civil del departamento de 
Copán, á nombre déla  Eepública, de acuerdo coné> 
parecer del Promotor Eiscal y  en aplicación de lo dis
puesto en los artículos 930, párrafo 1<>. 934. 979,9S0dét 
Código Oivü; 967. 976,1.(B8.1.040, XOil. 1.043. lOByUIfi 
del Código de Procedimientos; 40, Inciso 29. Leyde0^ 
ganización y  Atribuciones de los Tribunales, «acede . 
á la señorita Virginia Eodríguez la posesión eíeeítiT»- 
de la herencia testamentaria dejada á sufsvorporso 
hermano el Presbítero Eamón E. Eodríguez: manda, 
aue se hagan las inscrijiciones prevenidas porelarií- 
calo 714 del Código CivlL y aue esta resolución se pubU- 
aue en el periódico oficiaL y  se anuncie, además, vot 
carteles fijados, durante auince días, en tresdelospa- 
rajesm ás frecuentados de esta ciudad.—Ñotífíanese.-' 
Carlos Castillo G.—Calixto A, Galeano.”—Santa Besa; 
octubre 1** de 3909.

Calixto A . Gaísaito, É.

El infrascrito. Secretario del Juzgado de Letras M  
departamento, hace saber * aue en las diligencias ds 
posesión efectiva de herencia solicitadas por doaPédm 
Jerónimo, por sí y  en representación de sushermasooa; 
en bienes de su difunto padre, se encuentra la senten
cia cuya parte resolufáva dice:—"Por tanto:esteJni- 
gado de Letras, en nombre de la Eepáblica y en obser
vancia de los artículos 40, námero 2“, Ley dé Trílmna-. 
les; 1.038,1.040,1.041,1.042 y 1.043 del Código Se Ptóeeffl-" 
mientos, concede la posesión efectiva de la heíéúciadd 
difunto Luis Jerónimo, á sus hijos legítímos* VIcenfei 
ManueL Cristina, Pedro, Tiburcia y  Juana, sin perjal- 
cio de tercero de igual ó mejor, derecho, mandando se 
hagan las inscripciones prevenidas en el artfcaloní 
del Código Civil y  la  publicación de esta senteneiaen 
elperlódico oficial, y por carteles, fijados en tresde los 
parajes más frecuentados de esta ciudad.—Ebfilfiiaese. 
—Francisco Eubí—Vidal M. Mejía, S.’’—Ocotepeaue: 
6 de octubre de 19Ó9.

ViPAP M-Mh í a  S.

Para los fines legales, se hace saber; ^  
abierta la succión  de doña María Conóepeidn 
Flores, y los interesados pueden eutencleise, en 
todo lo relativo á ella, con el suscrito, tutor de 
las menores hijas y herederas de didha señora. 
—Tegucigalpa: 23 de octubre dé 1909.

JULIO VILLAES.

T a t f jc t a s  y  Sobires
En la Tipografía Nacional hay de ven

ta sobres de buena calidad. También hay 
TARJETAS blancas finas de varios tama- 
filos y SOBRES para tarjetas devisita-

'L A  G A C E T A »
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Miguel Mzm

jT ip . NacionaL— Avenida Cervantes.—NtSm 4S.
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